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SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

  

San Andrés, Isla, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No.0330-22 
 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral  
Demandante: Shorleen Livingston Serrato  
Demandada: Institución Prestadora de Servicios de Salud de la   

Universidad de Antioquia, IPS Universitaria  
Solidarios:   Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina.  
Llamado en garantía: Federación Gremial de Trabajadores de la Salud –  

DARSER y Federación Gremial de Trabajadores de 
la Salud “FEDSALUD”  

Radicado:   88-001-31-05-001-2019-00189-00 
 

Para el día de hoy a las 8:30 a.m., estaba previsto continuar con la audienca de 
Trámite y Juzgamiento dentro del proceso de la referencia, no obstante lo anterior, 
la titular del despacho se encuentra indispuesta por cuestiones de salud, además 
de ello, el servicio de internet en lo que respecta a la conectividad esta 
presentando fallas técnicas, por tal motivo se reprograma la continuación de la 
audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO en ese asunto, para el día 6 de 
septiembre de 2022, a las ocho y treinta minutos de la mañana (8:30,a.m.), 
continuando el 7 de septiembre de 2022 a las 8:30 a.m. 
Por secretaría, adelántese lo correspondiente y líbrense las comunicaciones a las 
partes, a fin de llevar a cabo esta diligencia a través del aplicativo LifeSize. 
 

NOTIFIQUESE 
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